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-Almería: De 11:00 a 13:00 horas en Hospital Torrecár-
denas, Hospital de Poniente y Hospital La Inmaculada de 
Huércal-Overa.

-Cádiz: A las 12:00 horas en el Hospital Puerto Real,                 
Hospital Puerta del Mar, Hospital de Jerez, Hospital de La 
Línea y Hospital Punta Europa.

-Córdoba: A las 10:30 horas en la entrada de Consultas 
Externas del Hospital Reina Sofía.

-Granada: Hospital Virgen de las Nieves a las 10:00 horas, 
Hospital San Cecilio a las 12:00 horas, Hospital de Motril a 
las 12:00 horas y Hospital de Baza a las 12:30 horas.

-Huelva: A las 10:30 horas en el Hospital Infanta Elena y 
Hospital Juan Ramón Jiménez y a las 12:00 horas en el 
Hospital de Riotinto.

-Málaga: A las 11:00 horas en el Hospital Materno-Infantil.

-Sevilla: A las 10:00 horas en el Hospital Virgen del Rocío.

CCOO hace un llamamiento a participar en las movilizaciones convocadas en los centros                                                 
sanitarios andaluces para el 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres, para denunciar la                                   
persistente discriminación, la desigualdad y brechas de género que siguen impactando 
duramente sobre las mujeres y para dar respuesta a las demandas de las trabajadoras de este país. 
Una jornada de movilización que tiene también por objetivo denunciar las violencias machistas y 
la insuficiencia de medidas en todos los ámbitos, especialmente en el laboral, para la prevención y               
protección de las víctimas de violencia de género.

-Almería: De 11:00 a 13:00                                                                         
horas en Hospital Torrecár-
denas, Hospital de Poniente 
y Hospital La Inmaculada de 
Huércal-Overa.

-Cádiz: A las 12:00 horas 
en el Hospital Puerto Real,                                
Hospital Puerta del Mar,                                         
Hospital de Jerez, Hospital 
de La Línea y Hospital Punta                
Europa.

-Córdoba: A las 10:30 horas 
en la entrada de Consultas 
Externas del Hospital Reina 
Sofía.

-Granada: Hospital Virgen 

de las Nieves a las 10:00                             
horas, Hospital San Cecilio 
a las 12:00 horas, Hospital 
de Motril a las 12:00 horas y                   
Hospital de Baza a las 12:30 
horas.

-Huelva: A las 10:30 horas 
en el Hospital Infanta Ele-
na y Hospital Juan Ramón                                     
Jiménez y a las 12:00 horas 
en el Hospital de Riotinto.

-Málaga: A las 11:00 horas en 
el Hospital Materno-Infantil.

-Sevilla: A las 10:00 horas en 
el Hospital Virgen del Rocío. 
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Las personas aspirantes disponen de un plazo 
de 15 días hábiles, comenzando el día 1 de 
marzo hasta el 21 de marzo de 2019, ambos 
inclusive, para formular alegaciones.

Las Resoluciones y los listados están                               
disponibles a través de los apartados                                                                          
Cuadro de evolución - Acceso libre o Cuadro 
de evolución - Promoción interna.

Para consulta detallada por DNI Pulsar aquí.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 41, de 1 de marzo de 2019, se          
publicó la Resolución que aprueba los listados provisionales de personas admitidas y                    
excluidas y se anuncia su publicación, con indicación de las causas de exclusión, y las listas 
provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con 
expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas                
selectivas por el sistema de promoción interna y turno libre de la categoría de Auxiliar                   
Administrativo.

OPE SAS 2016/2017/Estabilización: Listas provisionales de 
personas admitidas Auxiliar Administrativo

El SAS se ha comprometido a sacar una nueva                    
resolución con la corrección de errores. 
Asimismo, se han dado instrucciones para no 
realizar ofertas de larga duración y quedan                       
anuladas aquellas que se hayan realizado con los 
citados listados (con fecha prevista de inicio el 1 
de marzo).

ANTE LAS DENUNCIAS REALIZADAS POR CCOO sobre la detección de errores en la                         
baremación del listado definitivo en Bolsa Única SAS de 2018 de la categoría de Limpiadora, 
en concreto en el apartado “Otras Titulaciones”, esta organización informa que:

Información sobre el listado definitivo de la Bolsa SAS 2018 
de Limpiadora

BOLSA SAS                             OPE SAS 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape_16_17_cuadroe
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape_16_17_cuadroe_pi
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape_16_17_cuadroe_pi
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
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OPE SAS

Asimismo, se anuncia la publicación de dichas listas y el lugar,               
fecha y hora de realización de los ejercicios en que consiste la 
fase de oposición de OPE 2017-Estabilización de celador/a.

Accede a la Resolución de Celador/a PI.
Accede a la Resolución de Celador/a L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 43 de 5 de marzo se publicó la 
resolución por las que se  aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y la lista definitiva de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, 
para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna y acceso 
libre de celador/a.

OPE SAS 2017/Estabilización: Listados definitivos de                  
personas admitidas para la realización de las pruebas                   
selectivas de Celador

Las pruebas selectivas de Celador/a, promoción interna se ce-
lebrarán en Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,                
Málaga y Sevilla, el día 10 de marzo de 2019, a las 8:00 horas, 
para conocer las sedes y ampliar información PINCHA AQUÍ.

Las pruebas selectivas de FEA Farmacología Clínica (acceso li-
bre) y FEA Medicina Preventiva (acceso libre y promoción inter-
na) se celebrarán en Sevilla el día 10 de marzo de 2019, a las 
8:00 horas, en la Facultad de Ciencias de la Educación (Campus 
Universitario Ramón y Cajal, C/ Pirotecnia, 1, de Sevilla). Para 
ampliar información PINCHA AQUÍ.

Las pruebas selectivas de Epidemiólogo/a de Atención Primaria 
(acceso libre) se celebrarán en Sevilla el día 10 de marzo de 
2019, a las 8:00 horas, en la Facultad de Ciencias de la Educa-
ción (Campus Universitario Ramón y Cajal, C/ Pirotecnia, 1, de 
Sevilla). Para la realización de la prueba se permite la utilización 
de una calculadora científica básica. Para ampliar información 
PINCHA AQUÍ.

La FSS-CCOO Andalucía informa, sobre lugar, fecha y hora de realización de los ejercicios 
en que consiste la fase de oposición de la categoría de Celador/a,  FEA Farmacología Clínica 
y FEA Medicina Preventiva y Epidemiólogo/a de Atención Primaria de la OEP 2016, 2017 y 
Estabilización.

OPE SAS 2016/2017/Estabilización: Lugar, fecha y hora 
de las pruebas de FEAs Farmacología Clínica y Medicina                    
Preventiva, Epidemiólogo de AP y Celador

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2435742-Accede_a_la_Resolucion_de_Celador-a_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2435743-Accede_a_la_Resolucion_de_Celador-a_L..pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_seleccion_comunicados1591
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_seleccion_comunicados1590
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_seleccion_comunicados1589
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_seleccion_comunicados1589
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IGUALDAD

¡8M: una lucha sin tregua, un camino sin retorno!

Ya tenemos aquí otro 8 de marzo y no uno cualquiera, sino el primero después de la                            
movilización sin precedentes que vivimos el año pasado. Y es que el binomio nos funcionó 
muy bien: movilización y huelga general parcial que apoyaron muy mayoritariamen-
te trabajadoras y trabajadores, un verdadero terremoto que zarandeó los cimientos de 
nuestra sociedad, y que nos dejó un listón muy alto.

La creciente toma de consciencia social sobre 
las brechas de la desigualdad de género y las 
violencias machistas, han sido una constante en 
los últimos tiempos. Hoy nuestra lucha ya no es 
una lucha elitista, sino que se encuentra presen-
te en el día a día, en las agendas políticas, en 
las conversaciones de bares y mesas familiares, 
en los noticiarios fuera de los días señalados… 
Podemos decir con orgullo y sin tapujos que es-
tamos avanzando, y que hemos estado presen-
tes en esta lucha desde el primer día, aportando 
mucho y siendo parte del movimiento feminista 
de España. Pero también decimos que el avan-
ce es lento, que no es fácil, que queda mucho 
por hacer y que en el horizonte se atisban mu-
chas dificultades.

Nuestro avance ha despertado al sector más re-
accionario y retrógrado de nuestro país, como 
si de un monstruo rabioso y herido se tratara, 
porque el miedo azuza a los monstruos. Se han 
quitado las caretas y lamentablemente no les 
ha ido mal. Ya no se avergüenzan de dar dis-
cursos públicos donde niegan la violencia de 
género, definen la nación como religiosa y cris-
tiana, expresan su veneno lgtbifóbico, racista, 
misógino… machista. Y lo peor de todo es que 
con este discurso hayan conseguido colarse en 
el Parlamento Andaluz, y en el panorama políti-
co, fenómeno que nos tomó por sorpresa, como 
en un descuido, a pesar de las muchas luces 

de alarma encendidas por toda Europa. Actual-
mente el peligro de involución es un hecho, y 
no solo para las mujeres, sino para el conjunto, 
por lo que tenemos que seguir avanzando con 
más fuerza y unión que nunca en nuestra lucha 
por una sociedad mejor, más igualitaria, libre y 
democrática. El 28 de abril está a la vuelta de la 
esquina, y desde aquí queremos animar a que 
nadie se quede en casa ese día, porque como 
dice un meme que corre por las redes “si tu no 
vas, ellos vuelven”.

Pero no hay que caer en el desánimo, sino todo 
lo contrario, tenemos que continuar como hasta 
ahora pero con más fuerza, porque razones no 
nos faltan. La feminización del paro continúa im-
perturbable (58,4% del paro registrado en 2018), 
y la mitad de las paradas llevan más de un año 
buscando empleo ; la brecha salarial (ellas ga-
nan de media 5.793€ menos anuales) sigue to-
zuda, esperando soluciones que no llegan; la 
violencia contra las mujeres sigue azotando con 
fuerza, maltratando en silencio, arruinando la 
vida de miles de mujeres, niños y niñas, y asesi-
nándolas en los casos más extremos ( en 2018 
fueron asesinadas 47 mujeres y 3 menores); las 
mujeres ocupan el 76% de los contratos a tiem-
po parcial, por no encontrar a tiempo completo, 
o por no poder compatibilizarlo con cargar con 
los trabajos de cuidado de familia y hogares, si-
tuación que se traduce en peor protección social 
y peor salario, presente y futuro.

¡El 8 de marzo, parando, nos movemos!

Silvia Espinosa López, secretaria de Mujeres 
y Políticas LGTBIQ

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Mujeres:Noticias:1050023--8M__una_lucha_sin_tregua,_un_camino_sin_retorno
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El RDL contiene seis artículos que básicamen-
te corresponden con modificaciones de normas 
con rango de ley o mejoras que pretenden inci-
dir de forma directa en la igualdad entre muje-
res y hombres:

Ley Orgánica 3/2007, de 22 e marzo, de igual-
dad efectiva de mujeres y hombres.RDLesgis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, Ley Estatuto de 
los Trabajadores.RDLesgislativo 5/2015, Ley 
Estatuto Básico del Empleado Público.Adapta-
ción normativa en materia de Seguridad Social.
Recuperación de la financiación de cuotas de 
los convenios especiales de cuidadores no pro-
fesionales en situación de dependencia a cargo 
de la AGE.Modificación DA Sexagésima prime-
ra, Ley 2/2008 PGE 2009 (Fondo de apoyo para 
la promoción y desarrollo de infraestructuras y 
servicios del sistema de autonomía y atención 
a la Dependencia).

Desde CCOO habíamos propuesto además 
modificaciones en:

RD 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo.RDLegislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
sobre Infracciones y Sanciones.Ley 23/2015, 
de 21 de julio, de Ordenación del Sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Para garantizar mayor control y transparencia 
en la negociación, acuerdo y publicación de 
los planes de igualdad, hecho que no ha sido               

recogido en el RDL.
Los avances que se han introducido, para ga-
rantizar la igualdad real entre mujeres y hom-
bres, tienen una implicación directa, con modifi-
cación en las normativas arriba reseñadas y en 
especial en el EBEP en:

Ahondar en la erradicación de cualquier tipo de 
discriminación, ya sea retributiva, de empleo, 
ocupación y resto de condiciones de trabajo.
Obligatoriedad de elaboración, negociación y, 
en su caso, acuerdo, de planes de igualdad, con 
la novedad de que sea para empresas de más 
de 50 trabajadoras/es, reivindicación ésta de 
CCOO, así como la inclusión en la negociación 
de la elaboración de diagnóstico. Han aceptado 
llevarlos a empresas de más de 50 trabajado-
ras y trabajadoras (antes la obligatoriedad era 
a más de 250) pero estableciendo para ello un 
período transitorio de un año.Obligatoriedad 
de registro de los planes de igualdad. Desde 
CCOO habíamos propuesto que fuera a tra-
vés del REGCON y en régimen de depósito, 
con acceso al mismo a sindicatos y patronal, 
pero no ha sido aceptado.Respecto al ámbito 
de las Administraciones y Sector Público, están 
igualmente obligados a negociar los planes de 
igualdad, pero no han recogido que para ello 
se tendrá en cuenta la totalidad de la plantilla. 
Desde CCOO hemos insistido porque muchas 
Administraciones, especialmente en el ámbito 
de la Local, entienden que no están obligadas 
porque lo justifican calculando por separado el 
personal laboral del funcionario.Consideramos 
positiva la modificación del artículo 7 del EBEP, 
que refuerza la aplicabilidad del mismo, en tér-
minos de permisos a todo el personal laboral.
CCOO propusimos que se creara la Oficina 
Estatal de Lucha contra la discriminación en el 
Empleo y la Ocupación, integrada en el Orga-
nismo Estatal de Inspección de trabajo y Segu-
ridad Social, hecho que no han incluido.

Lee la noticia completa AQUÍ

El Consejo de Ministros aprobó el 1 de marzo, el RDL de medidas urgentes para garantizar la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, 
con impacto en el ámbito de las Administraciones Públicas y Sector Público.

Valoración del Área Pública de CCOO sobre el decreto de 
igualdad aprobado por el Gobierno

IGUALDAD
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La sentencia viene a desmontar los argumentos 
opuestos por UGT y por las dos organizaciones 
patronales frente a la demanda de oficio, argu-
mentos tanto de forma como de fondo:

Argumentos de forma opuestos por las partes 
demandadas:

1º.- Excepción de “cosa juzgada en sentido po-
sitivo”. En esencia, lo que significa este argu-
mento es que lo resuelto por la propia Sala de 
lo Social de la Audiencia Nacional en su ante-
rior Sentencia de 29.11.2016 (confirmada a su 
vez por posterior Sentencia de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Supremo) venía a determinar 
lo ahora juzgado en el sentido de obligar a la 
Sala a desestimar la demanda.

Frente a tal excepción, la sentencia razona que 
la cuestión que ahora se decidía (es decir, si la 
representación social de la comisión negocia-
dora, integrada exclusivamente por el sindicato 
UGT, tenía o no mayoría representativa sufi-
ciente -o sea, mayoría absoluta de los repre-
sentantes unitarios de los trabajadores dentro 
del sector- para alcanzar acuerdos con eficacia 
general propia de un convenio colectivo a te-
nor de la norma de derecho necesario absolu-
to contenida en el artículo 88.2 del Estatuto de 
los Trabajadores, reguladora de esta cuestión) 
no tiene nada que ver con la que se decidió en 
dicha Sentencia de 29.11.2016 (a saber, si los 
sindicatos FSS-CCOO, UTF y FETRAFA tenían 

derecho a formar parte de la comisión negocia-
dora del convenio con arreglo al número de re-
presentantes que indicaban en su demanda), y 
por tanto, lo resuelto en la primera cuestión no 
puede en modo alguno vincular a lo que se re-
suelve en la segunda.

2º.- Excepciones de falta de legitimación acti-
va por parte de la Dirección General de Trabajo 
para interponer la demanda de oficio, y de in-
adecuación de procedimiento.

La sentencia desmonta este argumento fácil-
mente, por la sencilla vía de acudir a la norma 
reguladora de las atribuciones de la Dirección 
General de Trabajo en materia de impugnación 
de Convenios colectivos, contenida en el artí-
culo 163 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Social.

Argumentos de fondo opuestos por las partes 
demandadas:

Dado que el artículo 88.2 del Estatuto de los 
Trabajadores es claro en cuanto a los requisitos 
que deben reunir los bancos patronal y social 
de una mesa negociadora para que el resultado 
de su negociación sea un convenio colectivo de 
eficacia general, el principal argumento de fon-
do que se manejó frente a la impugnación de 
oficio fue tratar de convencer al Tribunal de que, 
al existir un sindicato (ASATEF-BCN) que ha-
bía renunciado de antemano a formar parte de 
la mesa negociadora del Convenio, y otros tres 
más (FSS-CCOO, UTF y FETRAFA) que no 
se presentaron el día de constitución de dicha 
mesa, los delegados de personal de todos esos 
sindicatos deberían ser descontados del total 
de representantes unitarios de los trabajadores 
existentes en el sector, debiendo amoldarse los 
cálculos a este último “descuento”. 

Lee la noticia completa AQUÍ

La Audiencia Nacional ha dado la razón a la Federación de Sanidad y Sectores                                              
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) y declara nulo el XXV Convenio de Oficinas de                
Farmacia (“aprobado” el día 13 de enero de 2017), al estimar una demanda de oficio 
promovida por CCOO y presentada por la Dirección General de Trabajo en la que se señala 
que la representatividad sindical de la Unión General de Trabajadores (UGT) no es suficiente 
para firmar un convenio colectivo estatal de eficacia general.

La Audiencia Nacional da la razón a CCOO y declara nulo el 
XXV Convenio de Farmacia

FARMACIA

www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1050066--La_Audiencia_Nacional_da_la_razon_a_CCOO_y_declara_nulo_el_XXV_Convenio_de_Farmacia
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MEDIO AMBIENTE

El informe que han presentado en rueda de 
prensa el secretario confederal de Medio Am-
biente y Movilidad de CCOO Mariano Sanz, y 
la responsable del Área de Cambio Climático 
y Energía de ISTAS-CCOO, Begoña María-To-
mé, pone de manifiesto que las emisiones de 
gases de invernadero disminuyeron un 4,3% 
en 2018 respecto al año anterior. “Después de 
la disminución de 2018 y del aumento experi-
mentado en 2017, las emisiones alcanzan un 
incremento respecto del año base de 1990 del 
12,91% y una disminución del 26,14% respecto 
a 2005”, señalaron.

Esta disminución puede imputarse en gran parte a la disminución de la quema de carbón para la ge-
neración eléctrica en un 17,8% y del gas natural en las centrales de ciclo combinado en un 21,5%, y 
al aumento de la producción hidráulica en un 84,8% y de la eólica en un 2,9%. El factor determinan-
te fue la mayor producción hidráulica, al igual que en años anteriores. “Los años lluviosos registran 
una disminución de las emisiones y los años secos obligan a quemar más carbón y gas natural, con 
el consiguiente aumento de las emisiones”, subrayó Mariano Sanz.

En opinión de CCOO, nos encontramos en un momento crucial en el que confluyen compromisos 
internacionales que marcan el camino para avanzar en la descarbonización de la economía, in-
formes científicos incuestionables que avisan de que hay poco tiempo para hacerlo, tecnologías 
disponibles que permiten el cambio de fuentes energéticas y la electrificación de la demanda y, 
finalmente, una sustancial bajada de costes en muchas de esas tecnologías que permiten hacer los 
cambios con esfuerzos financieros razonables.

Por ello, CCOO considera es necesario que el Gobierno realice una planificación del sistema ener-
gético que contemple una mayor penetración de energías renovables (eléctricas y térmicas) para 
2030 que avance en la descarbonización de todos los sectores; una reforma fiscal que penalice las 
emisiones y recursos suficientes en los Presupuestos Generales del Estado que hagan posible las 
políticas que aprueben con diálogo social y participación, entre otras medidas que CCOO detalla 
en el Informe Evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero en España (1990-2018). 
“Hay que actuar con intensidad, y con urgencia”, afirmó con rotundidad el secretario de Medio 
Ambiente de CCOO, que abogó por políticas públicas activas y planificadas para asegurar “una 
transición energética justa para los trabajadores y zonas afectadas”.

CCOO ha presentado un informe sobre la evolución de las emisiones de gases de efecto de 
invernadero en nuestro país, en el que además de hacer un seguimiento de las emisiones de 
los distintos sectores, incluye las propuestas del sindicato para frenar el cambio climático y 
transitar hacia un nuevo modelo productivo y energético, una transición que “deber atender 
los derechos de los trabajadores y de las zonas afectadas”, según explicó Mariano Sanz, 
secretario confederal de Medio Ambiente de CCOO.

“Hay que actuar con intensidad, y con urgencia, para                        
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero”
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8M: Igualdad, camino sin retorno

MULTIMEDIA

CCOO hace un llamamiento a participar en la movilización social y paros laborales de 2    
horas por turno, convocados en el conjunto de las empresas y Administraciones                                         
Públicas para el 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres, para denunciar la persistente                            
discriminación, la desigualdad y las brechas de género que siguen impactando duramente 
sobre las mujeres.  #8MSiempre #VivasLibresUnidas  #IgualandoDerechos

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Pincha en la imagen para ver el video

#8MSiempre
#VivasLibresUnidas
#IgualandoDerechos
www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=ziA4fcX3HlM&t=54s
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